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En el presente Informe Jurídico se analiza un procedimiento administrativo 
sancionador que se inició como consecuencia de la denuncia interpuesta por la 
Sucesión Intestada del señor Juan Ernesto Llontop Meneses ante la Comisión 
de Protección al Consumidor del INDECOPI; en contra de Rímac Seguros y 
Reaseguros S.A, por presuntas infracciones a la Ley N° 29571, Código de 
Protección y Defensa del Consumidor. La denunciante solicitó ante Rimac 
Seguros y Reaseguros, la cobertura del seguro vehicular por concepto de 
accidentes personales como consecuencia del fallecimiento del señor Llontop 
Meneses, quién se accidentó en el Asentamiento Minero Toquepala debido al 
desprendimiento de rocas desde la parte alta del cerro. Sin embargo, la 
compañía de seguros rechazó la cobertura del seguro vehicular, aduciendo que 
el siniestro estaba excluido de cobertura, debido a que este se había producido 
como consecuencia de las fuerzas de la naturaleza, por lo que, según lo 
estipulado en las condiciones generales de la póliza vehicular, no se podía 
proceder a la liquidación del siniestro. Ante dicha negativa por parte de Rimac 
Seguros, la Sucesión interpuso una carta de reclamo ante la compañía de 
seguros, a fin de que reconsidere su posición y otorgue los derechos 
indemnizatorios, sin embargo, dicho reclamo no obtuvo respuesta alguna por 
parte de la aseguradora. Es por ello que la Sucesión decide acudir al INDECOPI 
e interponer su denuncia, la misma que fue admitida por la Secretaría Técnica 
de la Comisión de Protección al Consumidor, por presuntas infracciones a los 
artículos 18° y 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, así como 
también por presunta infracción al artículo 88 inciso 1 del Código en mención. 
En el informe se analizan conceptos jurídicos relevantes tales como el concepto 
de consumidor, la denuncia administrativa, el deber de idoneidad de los 
proveedores, el contrato de seguro, caso fortuito; siendo estos los más 
relevantes respecto al presente Informe Jurídico sustentado. En primera 
instancia, la Comisión de Protección al Consumidor resolvió declarar Infundada 
la denuncia por presunta infracción a los artículos 18° y 19° del Código, en la 
medida en que había quedado acreditado que la compañía de seguros rechazó 
de manera justificada la cobertura del seguro vehicular por concepto de 
accidentes personales. Asi también, se declaró Infundada la denuncia, por 
presunta infracción al articulo 88° inciso 1 del Código, en la medida en que había 
quedado acreditado que la compañía de seguros no estaba obligada a responder 
la carta de reclamo interpuesta por la Sucesión. Sin embargo, la Sala 
Especializada de Protección al Consumidor decidió revocar la resolución 
expedida por la Comisión, en el extremo en que se declaraba infundada la 
denuncia y reformándola, la declaró Fundada, en la medida que había quedado 
acreditado que la compañía de seguros rechazó de manera injustificada la 
cobertura del seguro vehicular por concepto de accidentes personales. 
Asimismo, la Sala resolvió revocar la resolución emitida por la Comisión, en el 
extremo en que se declaraba infundada la denuncia por presunta infracción al 
artículo 88° inciso 1 del Código, y reformándola la declaró Fundada, en la medida 
en que había quedado acreditado que la compañía de seguros no cumplió con 
responder la carta de reclamo interpuesta por la Sucesión. 
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I. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS 

PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO. 

 

A. DENUNCIA: 

Con fecha 16 de julio de 2015, complementando con el escrito del 22 de setiembre de 

2015, la Sucesión Intestada del Señor Juan Ernesto Llontop Meneses denunció a Rímac 

Seguros y Reaseguros S.A., por presuntas infracciones a la Ley 29571, Código de 

Protección y Defensa del Consumidor (en adelante, el Código), en base a los siguientes 

fundamentos: 

 

FUNDAMENTOS DE HECHO: 

1. Que, con fecha 07 de junio de 2014, mientras el señor Juan Ernesto Llontop Meneses 

conducía por una de las vías que rodeaba la zona de mina, falleció a consecuencia del 

desprendimiento de una roca que cayó sobre el vehículo, el cual era de propiedad de 

la empresa EXSA S.A., empresa para la que trabajaba.  

2. Agregó que dicha unidad cuenta con un seguro vehicular (Póliza 2001-621548) 

emitido por Rímac.  

3. Que, el 04 de setiembre de 2014, solicitó a Rímac la cobertura por accidentes 

personales del seguro vehicular; sin embargo, el 14 de octubre de 2014, la compañía 

aseguradora rechazó su solicitud alegando que el siniestro que originó el fallecimiento 

del señor Llontop se encontraba excluido de cobertura.  

4. Además, Rímac no le notificó la carta de rechazo, tomando conocimiento de esta 

recién al acudir a una de las oficinas de la compañía aseguradora en Lima.  

5. Que, el 23 de abril de 2015, interpuso un reclamo ante Rímac, sin obtener ninguna 

respuesta a la fecha.  

6. Asimismo, considera que el siniestro quedó consentido en tanto presentó toda la 

información requerida por Rímac el 04 de setiembre de 2014 y la carta de rechazo fue 

emitida el 14 de octubre de 2014, esto es, habiendo trascurrido más de 30 días.  

7. Finalmente, alega que el desprendimiento de rocas que ocasionó el siniestro no fue 

originado por fuerzas de la naturaleza, sino por factores humanos (negligencia de la 

empresa EXSA). 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

● Art. 17° del Reglamento para la Gestión y pago de Siniestro. 

● Art. 40° y 74° de la Ley de Contrato de Seguro. 

● Art. 20° del Código de Protección y Defensa del Consumidor. 

 

MEDIOS PROBATORIOS 

● Copia de la carta solicitando el pago de la suma asegurada. 

● Copia de la carta de rechazo de fecha 14 de octubre del 2014. 

● Copia de la Carta de Reconsideración presentada a RIMAC. 

● Acta de infracción N° 82-2014. 

● Atestado Policial N° 69-2014. 

 

B. DESCARGOS 

Rímac Seguros y Reaseguros, dentro del término de ley presentó sus descargos, indicando 

lo siguiente que:  

1. Que, por Carta del 25 de junio de 2014, informó a EXSA — asegurado de la póliza 

que el siniestro se encontraba excluido de cobertura, en tanto se produjo a 

consecuencia del desprendimiento de rocas por fuerzas de la naturaleza.  

2. Sin perjuicio de ello, en el supuesto de que el desprendimiento de rocas se haya debido 

al accionar negligente de la empresa EXSA, el siniestro también estaría excluido de 

cobertura.  

3. Que el rechazo se encuentra amparado en el numeral 7 del Art. 5° de las Condiciones 

Generales de Seguro Vehicular. 

4. Además, las cargas y obligaciones estipuladas en la póliza, referidas al plazo para 

comunicar el siniestro y el examen de toxicología forense, son responsabilidades del 

asegurado y conductor del vehículo, que permiten a la compañía aseguradora conocer 

las circunstancias en que se produjo el siniestro.  

5. Finalmente, a pesar de encontrarse ante un supuesto de exclusión, lo que conllevo a la 

pérdida del derecho de indemnización del denunciante, se otorgó un pago exgratia el 

cual se encuentra contenido en el documento denominado transacción extrajudicial. 

MEDIOS PROBATORIOS 

● Póliza de Seguro Vehicular. (Póliza 2001-621548). 

● Comunicación DOSV del 25 de junio y 14 de octubre del 2014. 
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● Transacción Extrajudicial. 

● Atestado Policial N° 69- 2014. 

 

C. RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

Con fecha 2 de noviembre de 2016, mediante RESOLUCIÓN FINAL 2288-2016/CC1 la 

Comisión de Protección al Consumidor resolvió: 

a. Declarar infundada la denuncia interpuesta por la Sucesión Intestada del señor 

Juan Ernesto Llontop Meneses contra Rímac Seguros y Reaseguros S.A., por 

presunta infracción a los artículos 18 y 19 de la Ley 29571, Código de Protección 

y Defensa del Consumidor, en la medida que ha quedado acreditado que la 

compañía aseguradora no otorgó justificadamente a la denunciante la 

indemnización por concepto de accidentes personales por el fallecimiento del 

señor Juan Ernesto Llontop Meneses.  

b. Declarar infundada la denuncia interpuesta por la Sucesión Intestada del señor 

Juan Ernesto Llontop Meneses contra Rímac Seguros y Reaseguros S.A., por 

presunta infracción al numeral 88.1 del artículo 88 de la Ley 29571, Código de 

Protección y Defensa del Consumidor, en la medida que ha quedado acreditado 

que la compañía aseguradora no estaba obligada a dar respuesta al reclamo 

interpuesto por la denunciante el 23 de abril de 2015.  

c. Denegar la medida correctiva solicitada por la Sucesión Intestada del señor Juan 

Ernesto Llontop Meneses. 

Los fundamentos de dicha Resolución fueron los siguientes: 

● Que, el artículo 11° del Reglamento para la Gestión y Pago de Siniestros, aprobado 

por la Resolución SBS 3202-2013, dispone que si la compañía aseguradora no se 

pronuncia dentro de los 30 días siguientes a la fecha de haber recibido la 

documentación e información completa se entenderá que el siniestro ha quedado 

consentido. 

● Que, si bien al 14 de octubre de 2014 —fecha de la carta de respuesta de Rímac a la 

Sucesión— ya habían transcurrido más de treinta (30) días desde que la denunciante 

solicitó la cobertura, debe indicarse que para dicha fecha ya existía una carta de 

rechazo de la compañía aseguradora dirigida a EXSA —empresa asegurada—, 
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comunicándole que el siniestro se encontraba excluido de cobertura de acuerdo a las 

condiciones de la póliza vehicular.  

● Así, en tanto a la fecha de la solicitud de la Sucesión —04 de setiembre de 2014— el 

siniestro ya había sido excluido y, por ende, las coberturas que se deriven de aquel 

también, por lo que, la Comisión desestima el argumento de la denunciante en este 

extremo, pues no se podría exigir a la compañía aseguradora que otorgue la cobertura 

de un evento rechazado con anterioridad. 

● Además, en cuanto al argumento de la Sucesión, consistente en que las obligaciones 

estipuladas en la póliza —referidas al plazo para comunicar el siniestro y el examen 

de toxicología forense— no guardan consistencia ni proporcionalidad con el siniestro 

ocurrido y que, además, no le serían oponibles en su calidad de beneficiaria, la Sala 

Especializada en Protección al Consumidor ha señalado que existen casos en los 

cuales el asegurado no puede cumplir con lo establecido en la póliza de seguros por 

razones ajenas a su esfera de control y manejo, por lo que corresponde a la autoridad 

administrativa evaluar las incidencias y características en las que se dio el siniestro 

para verificar, en primer lugar, si tuvo la oportunidad de cumplir con la póliza para, 

luego, determinar si la causal alegada por la compañía aseguradora le era aplicable.  

● Sin embargo, de la revisión del expediente no se verifica que el día del siniestro hayan 

existido factores externos que impidieran que EXSA —empresa asegurada— cumpla 

con las obligaciones que asumió con Rímac. 

● Por lo que, resulta importante precisar, en este punto, que la Sucesión no puede 

pretender desconocer dichas obligaciones, pues el cumplimiento de estas conlleva 

precisamente a que las solicitudes de cobertura de los asegurados y beneficiarios sean 

aprobadas. Además, la Ley 29946, Ley del Contrato de Seguro prevé, sin hacer 

distinción alguna, que tanto el asegurado como el beneficiario deben brindar 

información veraz, razonable y necesaria a la compañía aseguradora pare verificar el 

siniestro o la prestación a su cargo. 

● Adicionalmente, se observa que el fallecimiento del señor Llontop se produjo a 

consecuencia del desprendimiento de rocas, hecho que, de acuerdo al informe policial 

y al acta de infracción laboral, se habría producido a consecuencia de una situación 

atribuible a la esfera de control de la empresa asegurada (EXSA), supuesto que se 
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encuentra excluido de cobertura en la Póliza 2001-621548.  

● En consecuencia, la Comisión considera que corresponde declarar infundada la 

denuncia interpuesta por la Sucesión contra Rímac por presunta infracción a los 

artículos 18 y 19 del Código de Protección y Defensa del Consumidor, en la medida 

que ha quedado acreditado que la compañía aseguradora no otorgó justificadamente 

a la denunciante la indemnización por concepto de accidentes personales por el 

fallecimiento del señor Llontop. 

● Finalmente, la Sucesión indicó que el 23 de abril de 2015 presentó un reclamo ante 

Rímac, sin obtener ninguna respuesta hasta la fecha, mientras que, Rímac señaló que 

la carta del 23 de abril de 2015 no cuenta con ningún sello de recepción de Rímac, 

por lo que la compañía aseguradora no se encontraba obligada a responder, además, 

señaló también que ya existía un pronunciamiento expreso de rechazo. Sin embargo, 

de la revisión de dicho medio probatorio, se observa que es una reiteración de la carta 

del 4 de setiembre de 2014. De acuerdo a lo anterior, la Comisión opina que Rímac 

no se encontraba obligada a dar una respuesta a una solicitud ya atendida. 

● En consecuencia, la Comisión considera que corresponde declarar infundada la 

denuncia interpuesta por la Sucesión contra Rímac por la infracción al numeral 88.1 

del artículo 88 del Código de protección y Defensa del Consumidor, en la medida que 

ha quedado acreditado que la carta interpuesta por la Sucesión el 23 de abril de 2015, 

era una reiteración de la carta presentada el 4 de setiembre de 2014, por lo que Rímac 

no se encontraba obligada a brindar una respuesta de una solicitud ya atendida. 

 

D. RECURSO DE APELACIÓN 

Con fecha 16 de noviembre de 2016, la Sucesión interpuso recurso de apelación a la 

Resolución 2288-2016/CC1, reiterando los fundamentos de su denuncia y enfatizando 

que el siniestro quedó consentido, dado que la compañía aseguradora no cumplió con 

atender su solicitud, la misma que contenía toda la documentación necesaria para el pago 

por la cobertura de accidentes personales, dentro de los 30 días señalados por la norma, 

siendo que la respuesta brindada a EXSA no podía oponérsele, en tanto que solo la 

Sucesión podía requerir el pago de la cobertura, no la asegurada.  
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Asimismo, indicó que el siniestro ocurrió por negligencia de EXSA, no por un hecho de 

la naturaleza.  

Agregó que, si bien Rímac denegó la cobertura del siniestro a la asegurada, le efectuó un 

pago exgratia por el accidente en el que falleció su esposo, lo cual le resultaba 

contradictorio.  

Finalmente, señaló que Rímac no cumplió con atender su carta de reclamo, pese a que era 

su obligación como empresa que brinda productos y servicios a los consumidores. 

E. RESOLUCIÓN N°1616-2017/SPC-INDECOPI DE LA SALA DE 

PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

Mediante Resolución 1616-2017/SPC-INDECOPI la Sala Especializada de Protección al 

Consumidor del Tribunal de Defensa de Competencia y de la Propiedad Intelectual, con 

fecha 03 de mayo de 2017, resolvió: 

1. Revocar la Resolución 2288-2016/CC1 en el extremo que declaró infundada la 

denuncia interpuesta por la Sucesión Intestada del señor Juan Ernesto Llontop 

Meneses contra Rímac Seguros y Reaseguros S.A. por presunta infracción de los 

artículos 18° y 19° de la Ley 29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor; 

y reformándola, se declara fundada la misma, en la medida que ha quedado acreditado 

que la compañía aseguradora rechazó de manera injustificada la cobertura del seguro 

vehicular por concepto de accidentes personales.  

2. Asimismo, se revoca la citada resolución en el extremo que declaró infundada la 

denuncia interpuesta por la Sucesión Intestada del señor Juan Ernesto Llontop 

Meneses contra Rímac Seguros y Reaseguros S.A., por presunta infracción al numeral 

88.1 del artículo 88 de la Ley 29571 Código de Protección y Defensa del Consumidor; 

y, reformándola, declarar fundada la misma, al haberse acreditado que la compañía 

aseguradora no atendió la carta de reclamo del 23 de abril de 2015 presentada por la 

denunciante.  

Los fundamentos de dicha Resolución fueron los siguientes: 

● La Sala considera que si bien la respuesta a la solicitud de cobertura 

(documentación necesaria) por daños personales presentada por la Sucesión fue 

atendida luego de transcurrido los 30 días, lo cierto es que, la figura del 

consentimiento del siniestro operará siempre y cuando la compañía aseguradora 

no comunique el rechazo del siniestro al asegurado o al beneficiario dentro de 
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dicho plazo, es decir a cualquiera de los dos, de acuerdo a lo dispuesto por el 

artículo 15° de la Resolución SBS. Nº 3202-2013. 

● En ese sentido, teniendo en cuenta que en el mes de junio Rímac ya había 

comunicado el rechazo del siniestro al asegurado – EXSA-, esto es antes de que 

la Sucesión solicite la cobertura (setiembre), la Sala considera que no opera el 

consentimiento del siniestro en el presente caso, por lo que no correspondería que 

la compañía aseguradora otorgue la cobertura del seguro vehicular por daños 

personales a la denunciante, en atención a dicha figura.  

● Finalmente, si bien la Sucesión aseveró que era la única que podía solicitar dicha 

cobertura en nombre del señor Llontop, no la asegurada, lo cierto es que EXSA 

en su calidad de asegurada podía solicitar la cobertura del seguro vehicular, tanto 

por daños materiales como por daños personales. 

● Además, de los documentos expuestos, se verifica que si bien la compañía 

aseguradora negó la cobertura en atención a que el accidente se produjo producto 

de la caída de una roca en el vehículo que conducía el señor Llontop, lo que causó 

su muerte; lo cierto es que no existen pruebas que acrediten que dicho evento 

ocurrió como consecuencia de un fenómeno de la naturaleza, es decir no se 

demostró la existencia de un caso fortuito, tal como lo establece el artículo 5 inciso 

7 de las Condiciones Generales de la Póliza, por lo cual no correspondía que 

Rímac le opusiera a la Sucesión dicha causal de exclusión para denegarle la 

cobertura solicitada. 

● Siendo así, se puede concluir que Rímac no ha presentado elementos probatorios 

suficientes que respalden su negativa de cobertura opuesta a la Sucesión, en tanto 

que dicha negativa estuvo basada en la presencia de un caso fortuito, lo cual no se 

acreditó fehacientemente, por lo que corresponde que la denunciada brinde la 

cobertura solicitada por la Sucesión. 

● Finalmente, sobre la atención al reclamo, la Sala considera que Rímac si estaba 

obligada a atender la carta del 23 de abril de 2015, en tanto que la misma contenía 

una disconformidad del consumidor, la misma que debió ser atendida. 
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II. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE. 

 

1. Si corresponde a Rímac Seguros y Reaseguros otorgar o excluir de la cobertura 

contra accidentes personales a favor de la Sucesión intestada del señor Llontop. 

Obra en el expediente la Carta DOSV-59694/2014 del 25 de junio de 2014, mediante la 

cual se deniega la solicitud de cobertura, asimismo, obra en el expediente las Condiciones 

Generales de la Póliza 2001- 621548. Así también, obra el Informe Policial 069-2014-

REGPOLSUR/DIRTE-TCRJBT-CT.SIDF emitido por la Comisaría Rural PNP 

Toquepala, el 21 de julio de 2014. 

 

Entonces y sobre los documentos expuestos, se verifica que si bien la compañía 

aseguradora negó la cobertura en atención a que el accidente se produjo producto de la 

caída de una roca en el vehículo que conducía el señor Llontop, lo que causó su muerte; 

lo cierto es que no existen pruebas que acrediten que dicho evento ocurrió como 

consecuencia de un fenómeno de la naturaleza, es decir no se demostró la existencia de 

un caso fortuito, tal como lo establece el artículo 5 inciso 7 de las Condiciones Generales 

de la Póliza, por lo cual no correspondía que Rímac le opusiera a la Sucesión dicha causal 

de exclusión para denegarle la cobertura solicitada. 

 

Sobre lo anterior, debemos de entender que el procedimiento administrativo Sancionador, 

al igual que el proceso Penal, sólo puede intentar legítimamente impedir las lesiones o 

puestas en peligro de los bienes jurídicos prohibiendo conductas voluntarias capaces de 

producir tales resultados de forma dolosa, por estar dirigidas conscientemente a lesionar 

tales bienes, o imprudentes, por lesionar tales bienes infringiendo las normas de cuidado 

exigibles en el sector, superando así el umbral del riesgo permitido. Como el legislador 

lo único que puede motivar son conductas correctas, ahí está el límite de lo que 

racionalmente puede prohibir: si el sujeto se comporta cuidadosamente y, no obstante, 

lesiona fortuitamente un bien jurídico ello no puede constituir una conducta prohibida. 

Sólo las conductas cometidas con dolo o negligencia se pueden reputar antijurídicas y 

calificar como infracción administrativa, pues sólo tales comportamientos pueden ser 

objeto de la norma sancionadora primaria concebida como imperativo capaz de incidir en 

o motivar la conducta de los sujetos. 
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Por el contrario, los procesos puramente fortuitos, inevitables para el sujeto, o aquellos 

que no revisten el carácter de acción, en la medida en que no pueden ser condicionados 

por la norma, carece de sentido conminarlos con una sanción. De este modo parece claro 

que las normas sancionadoras no pueden tener por objeto simples estados o procesos de 

la naturaleza, los cuales pueden ser valorados, pero no prohibidos ya que no entran dentro 

de lo que se puede determinar, es decir, evitar a través de la incidencia de las normas. 

 

Consideramos que en atención a estos fundamentos la reciente modificación efectuada a 

la LPAG por el D. L. 1272 y refrendada en el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, se ha 

incluido, de manera acertada, el principio de culpabilidad entre los principios del 

procedimiento administrativo sancionador, los cuales son de aplicación directa a todos 

los regímenes especiales1 

 

No obstante, cabe preguntarse si para la aplicación de una sanción por una Administración 

deberá observarse las garantías aludidas y desarrolladas por el Derecho Penal, tales como 

la culpabilidad. Ello depende de si el ius puniendi aplicado administrativamente es el 

mismo ius puniendi del Estado aplicado en el Derecho penal o no. La doctrina 

mayoritaria ha respondido que sí2 

 

Debemos, recordar que el artículo 1314º del Código Civil señala: “quien actúa con la 

diligencia ordinaria requerida, no es imputable por la inejecución de la obligación o por 

su cumplimiento parcial, tardío o defectuoso”, asimismo el artículo 1315º establece que: 

“caso fortuito o fuerza mayor es la causa no imputable, consistente en un evento 

extraordinario, imprevisible e irresistible, que impide la ejecución de la obligación o 

determina su cumplimiento parcial, tardío o defectuoso” 

 

Al respecto, la doctrina señala que, Aunque la ley no hace distinción entre estas figuras, 

el caso fortuito representa un hecho o acto ajeno a la voluntad de las partes (huelga, 

guerra, etc.); mientras que fuerza mayor es la expresión destinada a fenómenos naturales 

 
1 MORÓN URBINA, J., “Los principios delimitadores de la potestad sancionadora de la Administración 
pública en la ley peruana”, en Revista Advocatus, N° 13, Lima - 2005, p. 247 
2 BACA ONETO, V., Protección al Consumidor, Colección por el vigésimo aniversario. Análisis de las 
Funciones del Indecopi a la luz de las decisiones de sus órganos resolutivos. INDECOPI, Lima – 2013, p. 64. 
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(rayos, tormentas, etc.)3. 

 

De lo expuesto, se puede concluir que Rímac no ha presentado elementos probatorios 

suficientes que respalden su negativa de cobertura opuesta a la Sucesión, en tanto que 

dicha negativa estuvo basada en la presencia de un caso fortuito, lo cual no se acreditó 

fehacientemente, por lo que corresponde que la denunciada brinde la cobertura solicitada 

por la Sucesión. 

 

Sin perjuicio de lo señalado, aun en el supuesto de considerar de que el siniestro se habría 

producido por la falta de mallas de protección o contención que previnieran la caída de 

rocas, lo que develaría la negligencia del empleador – EXSA – del señor Llontop,  y por 

tanto, configuraría causal de exclusión de la póliza (según el artículo 5 inciso A de las 

Condiciones Generales de la Póliza); al respecto no existen elementos probatorios 

concluyentes en el expediente que revelen tal negligencia, como podría ser un informe de 

Defensa Civil, en tanto que en el Informe Policial únicamente se observa una apreciación, 

mas no una conclusión. 

 

Asimismo, el denunciante, al considerar una presunta vulneración de sus derechos como 

consumidor, interpuso una denuncia; por lo que, considero necesario desarrollar el 

concepto de denuncia administrativa, en ese sentido, el autor Ossa  hace mención de lo 

siguiente: (…) la denuncia en sí no debe generar ningún efecto vinculante para iniciar la 

investigación, la cual está sometida a factores que solo es dable evaluar al funcionario 

competente de acuerdo a la gravedad del hecho, tipificación del mismo, verosimilitud de 

la denuncia, etc. Si la denuncia es procedible (sic), el acto de iniciación es de simple 

trámite, o sea que únicamente pone en movimiento la administración investigativa, pero 

este simple hecho no decide nada en contra del presunto implicado y por consiguiente no 

se conculca el postulado de la presunción de inocencia4. 

 

Al considerar que existen presuntas infracciones al Código de Protección al Consumidor, 

se deberá establecer qué es lo que se entiende por consumidor, bajo lo desarrollado por el 

Derecho Administrativo; respecto a ello, el jurista Espinoza Espinoza hace mención: En 

 
3 OSSA ARBELAEZ, J. Derecho Administrativo Sancionador. Hacia una teoría general y una aproximación 
para su autonomía. Colombia - 2000: Editorial Legis. p. 411-412 
4 Ibídem, p. 628 
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efecto en esta decisión que se declara precedente de observancia obligatoria (Resolución 

N°0422-2003/TDC-INDECOPI, del 03.10.03) ahora también se entiende como 

consumidores, como ya se había adelantado, a “las personas naturales y jurídicas 

pertenecientes a la categoría profesional de los pequeños empresarios” que “son sujetos 

a afectados por la desigualdad informativa en la relación de consumo5. 

 

2. Si se infraccionó el numeral 88.1 del artículo 88 de la Ley 29571, Código de 

Protección y Defensa del Consumidor, en la medida que no habría cumplido con 

dar respuesta al reclamo presentado el 23 de abril de 2015 por la denunciante, a 

fin de que reconsidere su posición y le otorgue la indemnización solicitada. 

Debemos considerar que el artículo 88º del Código de Protección y Defensa del 

Consumidor ha previsto los alcances de la obligación de atención de reclamos por los 

proveedores de servicios financieros y seguros precisando que éstos deben ser atendidos 

dentro del plazo establecido por la normativa correspondiente. 

 

En los casos de atención de reclamos la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (en 

adelante, SBS) ha emitido la Circular SBS G-176-2014 (en adelante, la Circular) que 

regula, entre otros, el procedimiento para la presentación, tramitación y resolución de 

reclamos. En expreso, la Circular prescribe lo siguiente: “(...) 11. Cómputo de plazos y 

notificación 11.1 Los reclamos deben ser resueltos en un plazo no mayor a treinta (30) 

días de haber sido presentados (…)”. 

 

De lo expuesto, se puede apreciar que las compañías aseguradoras cuentan con un plazo 

de treinta (30) días calendario para atender los reclamos presentados por sus usuarios; 

ello sin perjuicio de los mismos de iniciar las acciones que correspondan. Asimismo, en 

caso una compañía no cumpliera con dicha obligación legal, ello conllevaría a la 

aplicación de las sanciones pertinentes. 

 

Si bien Rímac alegó que no se encontraba obligada a atender dicha carta, en tanto que ya 

había comunicado el rechazo del siniestro a la Sucesión, lo cierto es que, mediante la carta 

 
5 ESPINOZA ESPINOZA, J. Derecho de los Consumidores, Lima, Perú: Editorial Rodhas S.A.C, Primera 
Edición Lima – 2006, p.21. 
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del 23 de abril de 2015, la denunciante no estaba reiterando el pedido expuesto en la carta 

de setiembre del 2014, sino que estaba manifestando su desacuerdo con la decisión de la 

compañía aseguradora, en tanto que consideraba que no se le opuso las razones que 

justificaron dicha decisión. 

 

En ese sentido, me encuentro conforme con lo resuelto por la Sala que considera que 

Rímac si estaba obligada a atender la carta del 23 de abril de 2015, en tanto que la misma 

contenía una disconformidad del consumidor, la misma que debió ser atendida.  
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III. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES 

EMITIDAS Y LOS PROBLEMAS JURÍDICOS IDENTIFICADOS. 

 

La Comisión de Protección al Consumidor resolvió declarar infundada la denuncia 

interpuesta por la Sucesión Intestada del señor Juan Ernesto Llontop Meneses contra 

Rímac Seguros y Reaseguros S.A., por presunta infracción a los artículos 18° y 19° de la 

Ley 29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor, en la medida que ha 

quedado acreditado que la compañía aseguradora no otorgó justificadamente a la 

denunciante la indemnización por concepto de accidentes personales por el fallecimiento 

del señor Juan Ernesto Llontop Meneses. Asimismo, resolvió declarar infundada la 

denuncia interpuesta por la Sucesión Intestada del señor Juan Ernesto Llontop Meneses 

contra Rímac Seguros y Reaseguros S.A., por presunta infracción al numeral 88.1 del 

artículo 88° de la Ley 29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor, en la 

medida que ha quedado acreditado que la compañía aseguradora no estaba obligada a dar 

respuesta al reclamo interpuesto por la denunciante el 23 de abril de 2015. Finalmente, 

denegó la medida correctiva solicitada por la Sucesión Intestada del señor Juan Ernesto 

Llontop Meneses. 

 

Al respecto, el artículo 65 de la Constitución Política del Perú consagra la defensa por el 

Estado peruano de los intereses de los consumidores al establecer que: “El Estado 

defiende el interés de los consumidores y usuarios. Para tal efecto garantiza el derecho 

a la información sobre los bienes y servicios que se encuentran a su disposición en el 

mercado. Asimismo, vela, en particular, por la salud y la seguridad de la población”. 

 

En tal sentido, para establecer la existencia de una infracción corresponderá al 

consumidor o a la autoridad administrativa acreditar la existencia del defecto, siendo que 

ante tal situación será de carga del proveedor demostrar que dicho defecto no le es 

imputable para ser eximido de responsabilidad. 

 

De los hechos expuestos por las partes tenemos que: 

La Sucesión señaló que el 14 de octubre de 2014, Rímac rechazó su solicitud; sin 

embargo, en dicha fecha el siniestro ya había quedado consentido, pues trascurrieron más 

de 30 días desde que presentó la información requerida por la compañía aseguradora. 
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Por su parte, Rímac indicó que el siniestro no quedó consentido, toda vez que el 25 de 

junio de 2014 —dentro de los treinta (30) días de ocurrido el accidente— comunicó a 

EXSA (asegurado de la póliza) que dicho evento se encontraba excluido de cobertura. 

Además, el consentimiento opera respecto del siniestro, mas no de las coberturas. 

 

La Comisión considera que corresponde desestimar el argumento de la denunciante en 

este extremo, pues no se podría exigir a la compañía aseguradora que otorgue la cobertura 

de un evento rechazado con anterioridad, ya que, si bien al 14 de octubre de 2014 —fecha 

de la carta de respuesta de Rímac a la Sucesión— ya habían transcurrido más de treinta 

(30) días desde que la denunciante solicitó la cobertura, debe indicarse que para dicha 

fecha ya existía una carta de rechazo de la compañía aseguradora dirigida a EXSA —

empresa asegurada—, comunicándole que el siniestro se encontraba excluido de 

cobertura de acuerdo a las condiciones de la póliza vehicular. 

 

De lo expuesto, considero que teniendo en cuenta que en el mes de junio Rímac ya había 

comunicado el rechazo del siniestro al asegurado – EXSA-, esto es antes de que la 

Sucesión solicite la cobertura (setiembre), no opera el consentimiento del siniestro en el 

presente caso, por lo que no correspondería que la compañía aseguradora otorgue la 

cobertura del seguro vehicular por daños personales a la denunciante, en atención a dicha 

figura (consentimiento). 

 

Sobre el deber de idoneidad, la Comisión considera que el fallecimiento del señor Llontop 

se produjo a consecuencia del desprendimiento de rocas, hecho que, de acuerdo al informe 

policial y al acta de infracción laboral, se habría producido a consecuencia de una 

situación atribuible a la esfera de control de la empresa asegurada (EXSA), supuesto que 

se encuentra excluido de cobertura en la Póliza 2001-621548. 

 

No obstante, mi posición al respecto es que no existen pruebas que acrediten que dicho 

evento ocurrió como consecuencia de un fenómeno de la naturaleza, es decir no se 

demostró la existencia de un caso fortuito, tal como lo establece el artículo 5 inciso 7 de 

las Condiciones Generales de la Póliza, por lo cual no correspondía que Rímac le opusiera 

a la Sucesión dicha causal de exclusión para denegarle la cobertura solicitada. 
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Sin perjuicio de ello, considero también, que en el supuesto de que el accidente se haya 

producido como consecuencia del actuar negligente por parte de la empresa asegurada 

(EXSA), lo cierto es que, según lo actuado en el expediente, no existen medios 

probatorios concluyentes que corroboren tal hecho alegado por la compañía de seguros. 

 

● Al respecto, recordemos que, la Sala Especializada en Protección al Consumidor ha 

establecido como criterio de idoneidad el siguiente: (…) la idoneidad debe ser entendida 

como la correspondencia entre lo que el consumidor espera y lo que efectivamente 

recibe, en función a lo que se le hubiera ofrecido, la publicidad e información 

transmitida, entre otros factores, atendiendo a las circunstancias del caso. A su vez, el 

artículo 19° del citado Código indica que el proveedor responde por la idoneidad y 

calidad de los productos y servicios ofrecidos6. 

 

Asimismo, idoneidad no es solamente lo que se recibe, también las expectativas que se 

espera del servicio o producto. Entonces se puede concluir que la idoneidad de un 

producto o servicio viene determinada por lo que un consumidor razonable espera recibir 

al adquirir dicho producto o servicio. Lo que digan las garantías implícitas, explícitas y/o 

legales del producto adquirido (…)7. 

 

Sobre la calidad de consumidor, el Dr. Durand, ex presidente de la Sala de Protección al 

Consumidor del INDECOPI, se refiere al derecho del consumidor de la siguiente manera: 

El Derecho del Consumidor engloba en primer lugar las normas (leyes y reglamentos) 

que, al crear derechos específicos, protegen directamente al consumidor. Asimismo, 

abarca normas que tratan de asegurar la aplicación eficiente de estos mismos derechos, 

así como aquellos que aseguran su representación ante los órganos estatales con poder 

de decisión sobre el mercado. También son parte de este Derecho los mecanismos 

jurídicos que tratan de racionalizar y dirigir el comportamiento de los consumidores, el 

Derecho del Consumidor no es en esencia solamente un cuerpo normativo de protección 

directa al consumidor, sino también aquellas reglas de racionalización del consumo 

como por ejemplo las normas de control de la producción y comercialización del alcohol 

y del tabaco, uso de cinturones de seguridad, seguridad eléctrica, etc., porque en ellas el 

 
6 Resolución 3245-2015/SPC-¬INDECOPI. Expediente 112-2014/CC1. Lima, 19 de octubre de 2015. 
7 BULLARD GONZÁLES, A., Economía y Derecho, El Análisis Económico de las Instituciones Legales, 
Palestra, Lima, 2006, p.629. 
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estado interviene para beneficio e interés de la comunidad, aunque para algunos 

consumidores individuales estas normas les quiten soberanía en sus decisiones de 

consumo8. 

 

En consecuencia, no me encuentro conforme con lo establecido por la Comisión de 

Protección al Consumidor, en el extremo de haber declarado infundada la denuncia por 

infracción al deber de idoneidad. 

 

Sobre la Resolución de la Sala Especializada de Protección al Consumidor del Tribunal 

de Defensa de Competencia y de la Propiedad Intelectual, que resolvió Revocar la 

Resolución 2288-2016/CC1 en el extremo que declara infundada la denuncia interpuesta 

por la Sucesión Intestada del señor Juan Ernesto Llontop Meneses contra Rímac Seguros 

y Reaseguros S.A. por presunta infracción de los artículos 18° y 19° de la Ley 29571, 

Código de Protección y Defensa del Consumidor; y reformándola, se declaró fundada la 

misma, en la medida que quedó acreditado que la compañía aseguradora rechazó de 

manera injustificada la cobertura del seguro vehicular por concepto de accidentes 

personales; y además resolvió revocar la citada resolución en el extremo que declaró 

infundada la denuncia interpuesta por la Sucesión Intestada del señor Juan Ernesto 

Llontop Meneses contra Rímac Seguros y Reaseguros S.A. por presunta infracción al 

numeral 88.1 del artículo 88° de la Ley 29571 , Código de Protección y Defensa del 

Consumidor; y, reformándola, declarándola fundada la misma, al haberse acreditado que 

la compañía aseguradora no atendió la carta de reclamo del 23 de abril de 2015 presentada 

por la denunciante. 

 

La Sala consideró que si bien la respuesta a la solicitud de cobertura (documentación 

necesaria) por daños personales presentada por la Sucesión fue atendida luego de 

transcurrido los 30 días, lo cierto es que, la figura del consentimiento del siniestro operará 

siempre y cuando la compañía aseguradora no comunique el rechazo del siniestro al 

asegurado o al beneficiario dentro de dicho plazo, es decir a cualquiera de los dos, de 

acuerdo a lo dispuesto por el artículo 15° de la Resolución SBS. Nº 3202-2013. 

 

 
8 DURAND CARRIÓN, J., El Derecho del Consumidor, Cultural Cuzco, Lima – 2006, p.110. 
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Recordemos que el Código de Protección al Consumidor, ha establecido lo siguiente: 

Artículo 88º.- Reclamo de productos o servicios financieros y de seguros 88.1 Las 

entidades del sistema financiero y de seguros, en todas sus oficinas en la República, 

deben resolver los reclamos dentro del plazo establecido en la normativa 

correspondiente, sin perjuicio del derecho del consumidor de recurrir directamente ante 

la Autoridad de Consumo. 88.2 El reclamo debe presentarse y registrarse en la forma 

que determinan las normas de la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras 

Privadas de Fondos de Pensiones. 88.3 En caso de identificarse comportamientos que 

tengan repercusión en intereses de terceros, el Indecopi, de oficio o por denuncia, inicia 

el procedimiento administrativo sancionador contra el proveedor responsable. 

 

Además, sobre reclamos la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (en adelante, SBS) 

ha emitido la Circular SBS G-176-2014: (...) 11. Cómputo de plazos y notificación 11.1 

Los reclamos deben ser resueltos en un plazo no mayor a treinta (30) días de haber sido 

presentados, con excepción de: a) Los reclamos presentados contra las AFP que, para 

dicho efecto, tienen un plazo no mayor a quince (15) días hábiles. b) Los reclamos 

relacionados al producto microseguros, que tienen un plazo no mayor a quince (15) días, 

conforme al Reglamento de microseguros, aprobado por la Resolución SBS N° 14283-

2009 y sus normas modificatorias. (...). 

 

En ese sentido, teniendo en cuenta que en el mes de junio Rímac ya había comunicado el 

rechazo del siniestro al asegurado – EXSA-, esto es antes de que la Sucesión solicite la 

cobertura (setiembre), considero que no opera el consentimiento del siniestro en el 

presente caso, por lo que no correspondería que la compañía aseguradora otorgue la 

cobertura del seguro vehicular por daños personales a la denunciante, en atención a dicha 

figura.  

 

Finalmente, si bien la Sucesión aseveró que era la única que podía solicitar dicha 

cobertura en nombre del señor Llontop, no la asegurada, lo cierto es que EXSA en su 

calidad de asegurada podía solicitar la cobertura del seguro vehicular, tanto por daños 

materiales como por daños personales.  

 

Además, de los documentos expuestos, se verifica que si bien la compañía aseguradora 

negó la cobertura en atención a que el accidente se produjo producto de la caída de una 
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roca en el vehículo que conducía el señor Llontop, lo que causó su muerte; lo cierto es 

que no existen pruebas que acrediten que dicho evento ocurrió como consecuencia de un 

fenómeno de la naturaleza, es decir no se demostró la existencia de un caso fortuito, tal 

como lo establece el artículo 5 inciso 7 de las Condiciones Generales de la Póliza, por lo 

cual no correspondía que Rímac le opusiera a la Sucesión dicha causal de exclusión para 

denegarle la cobertura solicitada. 

 

Sobre el Contrato de Seguros, el artículo 1 de la Ley se señala que el contrato de seguro 

es aquel por el cual el asegurador se obliga, mediante el cobro de una prima y para el caso 

de que se produzca el evento cuyo riesgo es objeto de cobertura, a indemnizar dentro de 

los límites pactados el daño producido al asegurado o a satisfacer un capital, una renta u 

otras prestaciones convenidas. 

 

Señala la doctrina sobre que es contrato de seguro; es aquel por el que una persona 

(asegurador) se obliga, a cambio de una prestación pecuniaria (prima), a indemnizar a 

otra (asegurado o beneficiario), dentro de límites convenidos, los daños sufridos por la 

realización de un evento incierto, o bien a pagar el capital, renta u otras prestaciones 

convenidas9. 

 

Asimismo, de acuerdo con el artículo 2 de la Ley, el Contrato de Seguro cubre cualquier 

riesgo siempre que al tiempo de su celebración exista un interés asegurable actual o 

contingente. De ahí que la Ley se ponga en el supuesto de que el riesgo se agravie, 

disminuya o sea inexistente, precisando cuáles son los derechos y deberes tanto del 

asegurador como del asegurado. 

 

Siendo así, concuerdo con la postura de la Sala al considerar que Rímac no ha presentado 

elementos probatorios suficientes que respalden su negativa de cobertura opuesta a la 

Sucesión, en tanto que dicha negativa estuvo basada en la presencia de un caso fortuito, 

lo cual no se acreditó fehacientemente, por lo que corresponde que la denunciada brinde 

la cobertura solicitada por la Sucesión. 

 
9 RAMOS PADILLA, César E. “Contrato de Seguros”. En: “Contratos. Doctrina, Legislación, Jurisprudencia y 
Modelos. Volumen III: Contratos Modernos de Empresa”. Tercera Edición. Lima: MFC Editores E.I.R.L. 
2010. p. 866. 
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En cuanto al supuesto de que el accidente se haya producido como consecuencia de la 

negligencia por parte de la empresa asegurada (EXSA), tal como sostiene la compañía de 

seguros, considero que en el expediente no existen medios probatorios concluyentes que 

acrediten dicha afirmación alegada, como podría ser un Informe emitido por Defensa 

Civil, en tanto el Informe Policial emite una apreciación, más no una conclusión. 

 

Sobre la atención al reclamo, y teniendo en cuenta que la solicitud de cobertura presentada 

por la denunciante fue por la muerte del señor Llontop, la conducta infractora generó un 

perjuicio grave a la Sucesión, en la medida que a pesar de solicitar la cobertura no pudo 

disponer, de forma oportuna, del dinero al que tenía derecho, afectando de ese modo su 

estabilidad emocional y patrimonial, además de que con dicho actuar la aseguradora 

defraudó sus expectativas y confianza en este tipo de servicios ofrecidos en el mercado, 

por la cual se vio obligada a acudir a la instancia administrativa pertinente, esto es, el 

Indecopi. 

 

Asimismo, se ha podido constatar que la conducta infractora generó daños en el mercado, 

dado que, al igual que en el caso de la Sucesión, se puede generar desconfianza en los 

consumidores respecto a los servicios de seguros, siendo que, de no sancionarse la 

infracción, el mensaje al mercado es que dichas conductas estarían siendo toleradas, lo 

cual no es admisible.  

 

Así, considero que la infracción cometida permite observar que la compañía aseguradora 

no contaba con mecanismos oportunos y adecuados para canalizar adecuadamente las 

comunicaciones de los consumidores que constituyan reclamos y no reiteraciones, lo cual 

evidencia un ahorro indebido en los costos que debió asumir Rímac para cumplir 

adecuadamente sus obligaciones. 

 

Por lo expuesto, me encuentro conforme con lo establecido por la Sala al considerar que 

Rímac si estaba obligada a atender la carta del 23 de abril de 2015, en tanto que la misma 

contenía una disconformidad del consumidor, la misma que debió ser atendida. 
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IV. CONCLUSIONES 

 

● La figura del consentimiento del siniestro operará siempre y cuando la compañía 

aseguradora no comunique el rechazo del siniestro al asegurado o al beneficiario 

dentro de dicho plazo, es decir a cualquiera de los dos, de acuerdo a lo dispuesto 

por el artículo 15° de la Resolución SBS. Nº 3202-2013. 

● EXSA en su calidad de asegurada podía solicitar la cobertura del seguro vehicular, 

tanto por daños materiales como por daños personales, por lo que la sucesión 

intestada del señor Llontop no era la única que podía solicitar la cobertura de dicha 

póliza. 

● Rímac Seguros y Reaseguros S.A.C. no ha presentado elementos probatorios 

suficientes que respalden su negativa de cobertura opuesta a la Sucesión, en tanto 

que dicha negativa estuvo basada en la presencia de un caso fortuito, lo cual no se 

acreditó fehacientemente. 

● El Informe Policial constituye una mera apreciación, más no un medio probatorio 

concluyente que acredite que el siniestro se produjo ya sea como consecuencia de 

un caso fortuito, o como consecuencia del actuar imprudente por parte de la 

empresa asegurada EXSA. 

● La compañía aseguradora no contaba con mecanismos oportunos y adecuados 

para determinar que la carta presentaba por la denunciante constituía un reclamo 

no una reiteración, por lo que se puede deducir que el ahorro obtenido se sustenta 

en no contar con canales adecuados y eficientes para atender y brindar respuestas 

a los reclamos de los usuarios. 
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VI. ANEXOS 

 

1. Copia de la denuncia administrativa. 

2. Copia de los descargos 

3. Copia de la resolución de la Comisión de Protección al Consumidor. 

4. Copia del recurso de apelación. 

5. Copia de la resolución de la Sala Especializada en Protección al Consumidor. 

 

 

 

 

 

 

 

 




















































































































































































































































































































































































































